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A Coruña, 26 de Marzo de 2008

Circ 25/08

Estimado/a compañero/a:
Por medio de la presente pongo en tu conocimiento que en la sesión de Junta de Gobierno celebrada el día 25 de Marzo, se adoptó el acuerdo contratar a través de BRUZON & MILLER Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A. la Póliza de Responsabilidad Civil para el colectivo de nuestro Colegio con la compañía aseguradora CASER, S.A. para el período de dos años, a partir de las 00:00 horas del próximo día 1 de Abril de 2008, con el limite de indemnización de 350.000,00 euros. A continuación te informo de los términos y condiciones ofertados

· Cobertura de Responsabilidad Civil para el Colegiado asegurado.

· Cobertura de reclamaciones presentadas contra un despacho de procuradores (tenga éste la forma jurídica que tenga) siempre que tengan su origen en un error profesional cometido por un procurador asegurado.

· Inclusión expresa de cobertura para reclamaciones presentadas contra Sociedades Profesionales constituidas al amparo de la ley 2/2007, de 15 de Marzo, en los mismos supuestos que en el apartado anterior.

· Cobertura sin limitación por derechos a arancel.

· Inclusión de todos los Colegiados sin limitación por número de Reclamaciones.

· Cobertura gratuita para los Colegiados asegurados en los supuestos de fallecimiento, invalidez permanente total, o jubilación, mientras la póliza esté en vigor.

· Inclusión expresa de las actividades de:

· Firma Electrónica

· Asesoría Fiscal

· Asesoramiento Jurídico Inmobiliario,

· Depósito y Embargo, y

· Administración de Fincas

· Aumento de límite de indemnización base asegurado: de 650.000 € por siniestro y año a 750.000 €, 1.500.000 € o 2.500.000 € por siniestro y año, en función del límite elegido por el Colegio.

· Aumento de sublímites de indemnización para daños a expedientes, inhabilitación

· profesional, responsabilidad civil de explotación y patronal.

· Posibilidad de contratación de un límite de indemnización de 350.000 € por siniestro y año.

· Eliminación del Límite Agregado Anual para el conjunto de todas las pólizas.

· Eliminación de la franquicia.

· Ampliación del ámbito territorial a la Unión Europea y Andorra.

· Cláusula de delimitación temporal en base a reclamaciones presentadas por primera vez durante la vigencia de la póliza, con retroactividad ilimitada (incluye todas las reclamaciones incluso por faltas profesionales anteriores a la entrada en vigor excepto aquellas que se hubieran notificado fehacientemente con anterioridad a la fecha de efecto de la póliza).

· Gastos de defensa, Fianzas Civiles y Penales.

· Contrato por dos años.

· Inclusión de cláusulas de Junta Consultiva y Arbitraje.

· Reducción muy significativa del coste del seguro.

La compañía aseguradora CASER, una de las principales aseguradoras en España en el seguro de responsabilidad civil, presenta como aportación específica su carácter de aseguradora nacional, comprometida con el mercado español a largo plazo y sometida a la supervisión, vigilancia y control de la Dirección General de Seguros y del Ministerio de Economía.
	Límite de Indemnización
	Prima Neta 

Asegurado / Año

	
	Caser
	Aon Gil

	350.000,00 €
	98,00 €
	163.57 €

	750.000,00 €
	+ 57,00
	155, 00 €
	+ 82,76
	246,33 €

	1.500.000 €
	+ 40,00
	195,00 €
	+ 111,97
	358,30 €

	2ª Capa Voluntaria
	1.000.000 € en exceso de 1.500.000 €
	175,40 €
	


Por otro lado, Bruzon & Miller Correduría de Seguros y Reaseguros, pone a disposición el teléfono 902 11 02 84 y la dirección de e-mail, correduria@bruzon-miller.com para cualquier consulta o ampliación de información que precisaras.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo
Fdo.: Javier Carlos Sánchez García.- Decano
